
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
A/A Angel Blanco García

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)

Ref. : Exp: VP 640/2023

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  NUEVA 
LSMT VILLANUEV2

En relación a la solicitud de  Ocupación por PROYECTO DE EJECUCIÓN DE RECONFIGURACIÓN DE LMT
“VILLANUEV2” DE LA S.E. “ALCOLRIO”, SITO EN LAS CALLES HUESCA, ANTONIO MACHADO Y OTRAS EN EL
T.M. DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS (SEVILLA), en el TM de Villanueva del Río y Minas de la Vía Pecuaria
“Cañada Real que cruza el término, conocida con el nombre de Vereda de Carne”, se le solicita se proceda a
la subsanación del proyecto en los siguientes extremos:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a la siguiente vía
pecuaria:

Denominación Vía Pecuaria Cañada Real que cruza el término, conocida con el nombre de Vereda de
Carne

Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 27 de septiembre de 1932
Anchura legal:  75,22 m 
Deslinde: Deslinde histórico de 1933

Estando la vías pecuaria “Cañada Real que cruza el término, conocida con el nombre de Vereda de Carne”
afectada por la instalación propuesta  y encontrándose esta deslindada en dicho término con un deslinde
histórico  del  que  se  desconocen  coordenadas  absolutas,  deberán  respetarse  para  ambos  márgenes  el
ancho  de  la  misma  desde  la  parte  opuesta  del  camino  existente  o  aportar  estudio  comprensivo  de  la
ubicación de la vía pecuaria aceptado por la propiedad de los terrenos debidamente acreditada con, al
menos, nota simple. 

1. Se les solicita aporten coordenadas de las líneas subterráneas de media tensión y de todas las arquetas.
2. Se deberá describir tanto la zanja a realizar, indicando el diámetro de los tubos y otros elementos a
introducir en la misma, como las dimensiones de las arquetas. Se deberá tener en cuenta que la zanja y las
arquetas deberán quedar fuera del  camino existente en la  vía  pecuaria  y  las  arquetas deberán quedar
integradas en el terreno sin que sobresalgan del mismo

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 


